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PRESENTACIÓN 

Los riesgos causados por el peligro sísmico son los que se originan por los movimientos de la tierra en 
la que vivimos, puede deberse a movimiento súbitos o deformaciones que se han creado a través de los 
años. 
 
Estos fenómenos súbitos tienen como consecuencias daño a la infraestructura de las ciudades y las 
personas que las habitan. Melchor Ocampo por su parte es un municipio en el cual se pueden encontrar 
fallas geológicas que por su altura representan un riesgo para la población además los sismos son 
frecuentes en nuestro país. 
  
Es por esto que en el presente documento se describen las acciones que deben llevar a cabo las instancias 
municipales correspondientes en cuanto a la prevención, auxilio y recuperación de un peligro sísmico. 
 

MISIÓN 

Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante desastres de origen natural o humanos, a 
través de la implementación de una política estratégica de prevención y gestión eficaz de las emergencias 
derivadas de dichos desastres. 
 
 

VISIÓN 

Contribuir a la prevención y mitigación de desastres, brindando orientación, asesoría y apoyo a las 
instancias integrantes del Sistema Municipal de Protección Civil y fomentar en la población la cultura 
de protección civil mediante el autocuidado y la autoprotección, así como proporcionar el auxilio 
necesario a la población en caso de contingencia, procurando el regreso a la normalidad lo más rápido 
posible. 
 

VALORES 

 
Interés Público: Las y los servidores públicos del Melchor Ocampo actúan buscando en 

todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la 
sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la 
satisfacción colectiva. 
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Respeto: Las y los servidores públicos de Melchor Ocampo se conducen con 
austeridad y sin ostentación, y otorgan un trato digno y cordial a las 
personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores y 
subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el 
diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al 
entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 

Respeto a los  
Derechos Humanos: 

Las y los servidores públicos de Melchor Ocampo respetan los derechos 
humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los 
garantizan, promueven y protegen de conformidad con los Principios de: 
Universalidad que establece que los derechos humanos corresponden a 
toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia que 
implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente 
entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos 
conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e 
inseparables, y de Progresividad que prevé que los derechos humanos 
están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un 
retroceso en su protección. 
 

Igualdad: Las y los servidores públicos de Melchor Ocampo prestan sus servicios a 
todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia 
basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

Equidad de Género: Las y los servidores públicos de Melchor Ocampo, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres 
accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los 
bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, 
y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 
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OBJETIVOS 

 
OBJETIVOS GENERALES 
 
Establecer las bases de coordinación en materia de protección civil, con las diferentes áreas de la 
administración pública municipal, para disminuir la pérdida de vidas, daños a los bienes materiales y a 
la naturaleza, ante el posible impacto destructivo de los agentes perturbadores asociados o derivados de 
los peligros sísmicos. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Disminuir el impacto violento al subsistema afectable, población y entorno causado por los 
peligros sísmicos. 

• Trabajar en conjunto con las instancias integrantes del sistema municipal de protección civil en 
favor de la prevención de riesgos generados por sismos. 
 

Promover mecanismos para instrumentar oportunamente las acciones de auxilio y recuperación 

de una emergencia causada por sismos. 

 

MARCO LEGAL 

Las acciones en materia de Protección Civil encaminadas a la atención de fenómenos perturbadores se 
encuentran fundamentadas en los artículos 6.1, 6.2, 6.3 FRACCION I, II, III, IV, articulo 6.4, 6.5, 6.6 
FRACCION I, II, III, IV, V, VI, VII y artículo 6.7 FRACCION I, II, III, IV, V, VI, VII, XII, XIV, XV, 
XVI del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como los artículos 5, 6, 7 
PÁRRAFO uno incisos: A), B), C), D), E), F). Artículos 16, 17 y 19 del Reglamento del Libro Sexto del 
Código Administrativo del Estado de México y las declaratorias de emergencias y desastres artículos 91 
y 92. 
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ESTRUCTURA DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidenta Municipal del H. 
Ayuntamiento de Melchor 

Ocampo 

Coordinador Municipal de 
Gestión Integral de Riesgos, 
Protección Civil y Bomberos 

Coordinación 
Operativa del H. 

Cuerpo de Bomberos 

Normatividad Jefes de Turno 1 Jefes de Turno 2 

• Técnicos en 
urgencias medicas 

• Bomberos 

• Técnicos en 
urgencias medicas 

• Bomberos 

Unidades Internas de Protección Civil 
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 PELIGROS POR SISMOS 

DIAGNOSTICO DE RIESGOS  
Melchor Ocampo es un municipio situado al norte del Estado de México, en el territorio en el que 
antiguamente se encontraba el lago de Texcoco, se caracteriza principalmente por tener algunas lomas 
que sobresalen del terreno plano que predomina el territorio municipal, su clima es predominantemente 
seco entre los 14° y 18° C. aunque también suele variar el clima a temporal subhúmedo el cual tiene 
menos precipitaciones entre los climas templados, sin embargo el cambio climático ha hecho que las 
lluvias aumenten en temporadas en las que antes no se tenía registros. 
 
El territorio municipal se compone de planicies al oeste y lomas de poca altura al este además se 
caracteriza por tener suelo de tipo seco donde el agua se absorbe en la capa exterior formando fango y 
escurre conforme al relieve geológico. 
 
Además, se pueden hallar fallas geológicas importantes dentro del territorio municipal, el ejemplo más 
remarcable de esto es la barranca que se encuentra en la zona posterior de la cabecera municipal la cual 
representa un riesgo para los vehículos que transitan por los alrededores en las noches, de hecho, existe 
un antecedente reciente de accidente en dicha falla geológica aunado a esto se sabe que la gente dispone 
de sus residuos sólidos en el lugar es decir tira su basura por ser un lugar amplio y sin vigilancia se debe 
evaluar las acciones que se pueden tomar en cuanto a medidas preventivas 
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TOPOGRAFÍA E HIPSOMETRÍA 
El municipio ocupa una parte del valle que se extiende desde Cuautitlán hasta Zumpango y que tiene 
una altitud media de 2 260 msnm. Junto a la cabecera, hacia la parte occidental, se alcanzan unos breves 
lomajes que no sobre pasan los 50 metros sobre el nivel del valle, los cuales constituyen la única 
alteración en la perfecta horizontalidad de los terrenos. 
 
El territorio del municipio forma parte de la meseta que constituye la parte básica del valle de México y 
carece de accidentes geográficos de alguna importancia. De igual forma no representa ninguna altura 
considerable y solamente los lomeríos ubicados al oriente de la cabecera municipal rompen la perfecta 
armonía del valle, con una altitud máxima de 2,300 metros sobre el nivel del mar. 
 
En el territorio de Melchor Ocampo predominan los 14º y 16° Celsius, denominado BS C wkg semi 
seco, aunque también se considera al Cwbig, clima temporal subhúmedo, el de menor precipitación de 
los templados; verano, con porcentaje de lluvias invernal menor a 5, con poca fluctuación térmica cuya 
temperatura máxima es de 24ºC a 30ºC y la mínima entre 5ºC y 10ºC, con variaciones diurnas y 
estacionales, su temperatura media es de 14º a 18º C. 
 

 
Ilustración 1 Mapa Topografia 
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FENOMENOS GEOLOGICOS 

DEFINICIÓN DE FENOMENO GEOLÓGICO 
Los fenómenos geológicos son causados por la actividad y dinámica interna de la tierra y de la corteza 
terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad 
de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos. 
 
SISMOS 
Los sismos son perturbaciones geológicas que se presentan con diversas intensidades desde movimientos 
de baja intensidad que pueden pasar desapercibidos hasta movimientos que pueden causar pérdidas de 
vidas humanas y daños a los bienes materiales. 
 
INESTABILIDAD DE LADERAS 
En época de lluvias en las zonas montañosas de nuestro país se presentan numerosos casos de 
inestabilidad de laderas, los cuales pueden llegar a afectar severamente comunidades y vías de 
comunicación. Las causas son las siguientes: 
 

• Cortes y excavaciones inadecuadas para la construcción de obras. 
• Saturación del suelo por filtraciones de fosas sépticas y aguas domésticas. 
• Vibración producida por maquinaria y tránsito de vehículos pesados. 
• Sobrecargas de la ladera con construcciones. 
• Deforestación. 

 
 
 

LINEAMIENTOS 

• El programa operativo de Protección Civil para agente perturbador de origen Geológico 2022-
2024, se desarrollará en todas las comunidades del municipio de Melchor Ocampo. 

 
• La Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, 

coordinará la implementación del programa con las autoridades correspondientes. 
 

• El Presidente Municipal, será quien declare el estado de emergencia y eventualmente, solicite 
ayuda externa en caso que las autoridades municipales se vean rebasadas por la emergencia. 

 
• En una situación de emergencia, el auxilio a la población es una función prioritaria de la unidad 

de Protección Civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma oportuna, 
conjunta y ordenada. 
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• La primera instancia de actuación especializada, corresponde a la Coordinación Municipal de 

Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, quien será la primera en ser informada 
acerca de la situación de emergencia. En caso de que esta supere su capacidad de respuesta, 
acudirá a la instancia Estatal en la materia. Si esta fuera superada, se procederá a recurrir a las 
instancias Federales correspondientes. 

 
Es prioritario atender las necesidades de la población en situaciones de emergencia, tales como 

la protección a la vida, salud, alimentación, atención médica, vestido, refugio temporal, 
restablecimiento de las vías de comunicación, limpieza inmediata de escombros, caminos, 

carreteras y accesos, así como la reanudación del servicio eléctrico y del abastecimiento del agua. 
 
ESTRATEGIA GENERAL 
Llevar a cabo las acciones contempladas en el programa de manera coordinada, dando prioridad a la 
prevención y hacer partícipes a los contextos gubernamentales, población, sector social y privado. 
 
 
ESTRATEGIAS ESPECIFICAS 

• Definir y establecer las relaciones de coordinación entre las instancias responsables de realizar 
actividades de prevención y auxilio. 

• Hacer partícipes a las diferentes áreas de la administración, para llevar a cabo las acciones 
preventivas y de auxilio. 

• Promover ante las instancias responsables la incorporación de actividades de detección, 
monitoreo y  pronóstico de agentes perturbadores de origen Geológico. 
 

Lograr que las instancias participantes coadyuven a la promoción de 

la cultura de la Protección Civil. 

SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN 

Promover la coordinación de acciones en prevención de los posibles riesgos generados por un peligro 
de sismo y difundir información oportuna para la prevención de riesgos ocasionados por desastres 
naturales, monitorear los fenómenos perturbadores que pudieran poner en riesgo a la población, emitir 
la prealerta en caso de emergencia inminente e informar de situaciones de emergencia a la población en 
general de manera oportuna. 
 
Las acciones que deberán realizar las dependencias municipales que participan en el subprograma de 
prevención se mencionan a continuación: 
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
• En su calidad de Presidenta del Consejo Municipal de Protección Civil se mantendrá al tanto de 

los trabajos en las diferentes etapas de las distintas áreas. 
 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS, PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS 

• Elaborar programas operativos para coordinar las acciones de las dependencias municipales 
correspondientes en favor de la prevención de riesgos. 

• Promover pláticas entre la población para la evacuación de los inmuebles en caso de sismos. 
• Difundir la cultura de la prevención de riesgos, gestionando simulacros en instituciones públicas. 
• Realizar recorridos por las zonas vulnerables a derrumbes y evaluar las estructuras más antiguas 

para informar cualquier anomalía que se detecte. 
• Gestionar ante las diferentes áreas de la administración, trabajos encaminados a la prevención y 

en su caso mitigación del riesgo. 
 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

• Realizar trabajos para asegurar el drenaje de agua en zonas vulnerables a deslaves por lluvias 
intensas.  

• Mantener el buen funcionamiento de la estructura hidráulica procurando que no se encuentre 
vulnerable ante emergencias como sismos, derrumbes, etc. 

• Gestionar el mantenimiento de las bombas de desazolve averiadas 
 

 
TESORERIA MUNICIPAL 

• Designar presupuesto para llevar a cabo acciones, tanto de difusión como de trabajo, de las 
diferentes áreas encaminadas a la prevención de emergencias. 

 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

• Realizar en conjunto con el sistema municipal DIF las gestiones necesarias para obtener los 
recursos, suministros y alimentos necesarios para la operación de los refugios temporales. 

• Gestionar en conjunto de la administración municipal que las escuelas y edificios públicos 
cuenten con sistemas de alertamiento temprano ante emergencias geológicas como sismos. 

 
 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD 
• Realizar recorridos por los sitios vulnerables a derrumbes, deslaves y hundimientos para conocer 

la problemática y el riesgo que puede ocasionar el posible impacto al que estaría expuesta la 
población y comunicar a protección civil y a las áreas correspondientes cualquier dato de alerta. 

• Apoyar en la realización de simulacros en conjunto de la coordinación de protección civil 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y MEDIO AMBIENTE 
• Podar los árboles que representen un riesgo ya sea por su ubicación, altura, o condición. 
• Implementar programas en instituciones educativas y localidades, para el mejoramiento 

ambiental, así como acciones permanentes de difusión de la cultura ecológica, tales como 
pláticas, talleres, campañas de divulgación y concientización ciudadana en la materia. 

• Mantener monitoreo constante de los fenómenos geológicos para tomar acciones en conjunto de 
Protección Civil. 

• Crear y administrar zonas de preservación y conservación ecológica de los centros de población, 
parques urbanos, jardines públicos y otras áreas de competencia municipal. 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

• Tomar en cuenta las necesidades que tiene el municipio y encaminar la planeación y sus 
siguientes acciones en materia de desarrollo urbano de los nuevos proyectos y la nueva 
infraestructura del municipio. 

• Colocar señalamientos en medida de su competencia, indicando zonas de restricción para 
asentamientos humanos. 

 
 
 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

• Trabajar en conjunto con las demás coordinaciones en los trabajos de prevención  
• Prestar el servicio de podas y faenas de limpieza en parques y jardines. 
• Supervisar las actividades de los servicios concesionados de recolección de basura poniendo 

especial atención en las áreas marcadas en los mapas anexos como áreas de tiraderos 
clandestinos, rellenos de minas y zonas de comercio informal 

• Realizar en conjunto con otras áreas trabajos de maquinaria para apertura y aumento de cauce, 
retiro de basura inorgánica, animales etc. 
 
 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 
• Establecer y operar centros especializados para la protección y refugio de los afectados por los 

fenómenos perturbadores de origen geológicos, pudiendo celebrar convenios con autoridades 
municipales colindantes o regionales, con el estado y la federación. 

• Gestionar y asignar el equipo e implementos necesarios para la instalación y funcionamiento de 
los refugios. 

• Difundir información para actuar en caso de sismos y asentamientos en laderas 
• Promover entre la población que atiende pláticas informativas y capacitaciones en materia de 

protección civil. 
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COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

• Realizar la difusión en Redes Sociales, medios hablados y escritos la información necesaria para 
actuar antes durante y después de un fenómeno perturbador, los números de emergencia, y 
ubicación de los refugios temporales que atenderán a su localidad. 

• Realizar campaña de concientización de las medidas de prevención de inundaciones por tirar 
basura en la calle. 

• Notificar a la población ubicada en zonas de mayor riesgo en caso de emergencia. 
• Difundir la cultura de Protección Civil impartiendo conocimientos básicos sobre el aprendizaje 

de medidas preventivas de auto preparación, autoprotección y auto cuidado, de acuerdo al atlas 
de riesgo del Municipio. 

 
 
 
 

SUBPROGRAMA DE AUXILIO 

El Subprograma de Auxilio se integrará con las políticas, estrategias y acciones orientadas a salvaguardar 
la vida e integridad física de las personas, sus bienes, la infraestructura básica, el equipamiento urbano y 
el medio ambiente dar respuesta oportuna y adecuada, ante una situación de emergencia generada por 
algún fenómeno perturbador de origen geológico, organizando y coordinando las acciones, personas, 
servicios y recursos para su aplicación correspondiente. 
 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS, PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS 

• Ser la primera dependencia que reaccionará ante una emergencia de origen geológico y de ser 
necesario establecer los sistemas y mecanismos para la adecuada coordinación de las 
dependencias que intervendrán, ante las contingencias originadas por fenómenos perturbadores 
de origen geológico. 

• Determinar la dimensión física y social de las afectaciones, la estimación de la pérdida de vidas 
humanas y bienes, así como las necesidades que deben satisfacerse y la determinación de posibles 
nuevos daños. 

• Brindar servicios de búsqueda, salvamento y asistencia a las personas que se encuentran en 
peligro, por el impacto destructivo de sismos y deslizamientos de tierra. 

 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

• Atender el llamado de protección civil para realizar los trabajos de desazolve en las vialidades 
que resulten afectadas por remoción de tierra causadas por deslaves.    
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD 
• Salvaguardar la integridad física de las personas y sus bienes. 
• Mantener una zona de acordonamiento en el área de la emergencia. 
• Mantener la vía libre para la entrada y salida de vehículos de emergencia. 
• Trasladar a la población a los refugios temporales designados si así fuera necesario. 
• Realizar recorridos por las zonas afectadas para detectar emergencias causadas por un sismo y 

comunicar con las áreas correspondientes el ayuda que se necesite brindar en el momento.  
 

 
TESORERIA MUNICIPAL 

• Designar los recursos necesarios para hacer frente a las necesidades inmediatas de equipo, 
suministros, etc. que se requieran hasta el control de la emergencia. 

 
 
SISTEMA MUNICIPAL DIF 

• Coordinar con Desarrollo Social el equipamiento y abastecimiento y la correcta operación de los 
albergues temporales hasta la declaratoria de vuelta a la normalidad. 

• Determinar la dimensión física y social de las afectaciones, la estimación de la pérdida de vidas 
humanas y bienes, así como las necesidades que deben satisfacerse y la determinación de posibles 
nuevos daños. 

 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
• Coordinar con el sistema municipal DIF el equipamiento, abastecimiento y correcta operación 

de los refugios temporales hasta la vuelta a la normalidad. 
 
 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

• Retirar escombros, basura, arboles, tierra que obstruya el libre flujo de agua y drenaje de las áreas 
afectadas. 

• Dar el auxilio respecto a la recuperación inicial de los servicios estratégicos, equipamiento y 
bienes tales como: telecomunicaciones, hospitales, comunicaciones terrestres, aéreas, fuentes de 
energía, sistemas de distribución eléctrica y gas, sistemas de agua, drenaje, transporte y abasto. 
 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y MEDIO AMBIENTE 
• Prestar ayuda en personal humano para atender las necesidades del área de emergencia. 
• Monitorear la emergencia en caso de encadenamiento de emergencias que se puedan desatar a 

causa de la emergencia principal para realizar trabajos de remoción de escombros y uso de 
maquinaria en favor del auxilio de la población. 
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COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
• Mantener informada a la población de las medidas y acciones que se lleven a cabo durante la 

emergencia 
• Emitir boletines de emergencia para que la población sepa que hacer durante la emergencia 
• En caso de tener población lesionada mantendrá una lista de cada uno de ellos y llevara seguimiento 

de donde es atendido y su evolución hasta su alta 
• En caso de pérdidas humanas llevara un registro de cada uno y vinculara a sus familiares para el 

reconocimiento y reclamo de los mismos 
SUBPROGRAMA DE RECUPERACIÓN 

Reconstruir y mejorar el sistema afectado (población y entorno); así mismo reducir los riesgos de 
ocurrencia y la magnitud de las contingencias futuras creando mecanismos de evaluación de las 
emergencias pasadas y aplicando los resultados a la mejora de las condiciones normales.  
 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

• Evaluar la infraestructura hidráulica dañada durante la emergencia tomando en cuenta las 
vulnerabilidades detectadas para trabajar en favor de la prevención de futuras emergencias. 

• Registrar las zonas afectadas en cuanto a abastecimiento de agua, drenaje y alcantarillado para 
tomar decisiones futuras en favor de la población. 

 
TESORERÍA MUNICIPAL. 

• Designar recursos para la recuperación de las zonas afectadas y para la recuperación de los 
servicios estratégicos, equipamiento y bienes tales como: hospitales, comunicaciones terrestres, 
aéreas, fuentes de energía, sistemas de distribución eléctrica y gas, sistemas de agua, drenaje, 
transporte y abasto 

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

• Colaborar con las dependencias municipales para realizar los trabajos de reconstrucción y el 
mejoramiento de las vulnerabilidades en los servicios públicos detectados 

 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y MEDIO AMBIENTE 

• Evaluar la infraestructura de los inmuebles públicos dañados durante el sismo para determinar 
los trabajos de reconstrucción que se tengan que llevar a cabo 
 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
• Determinar las zonas vulnerables a fenómenos perturbadores geológicos para evitar conceder 

permisos de asentamientos y así evitar futuras emergencias 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y AUTOPROTECCIÓN 

 
ANTES 

• No compres o construyas en zonas bajas, cerca de los ríos o cañadas. 
• Respeta los usos de suelo y normas de construcción. 
• Almacenas agua, alimentos enlatados, impermeable linterna, botiquín de primeros auxilios y 

botas. 
• Localiza lugares altos y rutas para llegar al refugio temporal. 
• Guarda documentos importantes en bolsas de plástico selladas. 

 
DURANTE 

• Si es necesario dirígete al refugio temporal, lleva contigo sólo lo indispensable. 
• En caminos inundados no utilices automóvil. 
• Si permaneces en él, escucha la radio para recibir instrucciones de las autoridades. 
• Conserva la calma mantente informado y atiende las indicaciones de protección civil. 
• No trates de caminar o nadar en caminos inundados, evita cruzar el cauce de los ríos, puedes ser 

arrastrado por la corriente o golpeado por árboles, piedras o animales que lleva la corriente. 
• No te acerques a postes o cables de energía averiados. Aléjate de cobertizos y almacenes, árboles 

aislados, alambrados, torres eléctricas, etc. 
 
 
DESPUES 

• Regresa a tu casa hasta asegurarte que no hay riesgo de derrumbe. 
• Extrema medidas de higiene en alimentos y agua. 
• Desaloja el agua estancada par a evitar plagas, mosquitos enfermedades e infecciones. 
• Limpia restos de sustancias tóxicas o inflamables. 
• Reporta los heridos a las autoridades y no intentes moverlo 
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ANEXOS 

ZONAS VULNERABLES A RIESGOS GEOLOGICOS 
 

• Mina a cielo abierto detrás de la cabecera municipal 
 

   
 

• Mina a cielo abierto en calle Techachalco, Barrio San Isidro 
 

   
 

• Mina a cielo abierto en calle Francisco I. Madero en Tenopalco 
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REFUGIOS TEMPORALES 
1. Auditorio municipal “Ricardo y Enrique Flores Magón” 

MUNICIPIO: Melchor Ocampo               004 
            Clave de Municipio 

NUMERO CONSECUTIVO 
Identificador en el mapa                     RFT-01 

DATOS GENERALES DATOS ESPECIFICOS 
Fecha de la información:         21-03-24 
Localidad:                            Melchor Ocampo 
Sub localidad:                      Melchor Ocampo 
Centro 
Categoría administrativa: Cabecera 
Municipal 
Dirección: Plaza Juárez, Col, Centro Melchor 
Ocampo 
 

Tipo:              Publico 
Inmueble:     Auditorio. 
Nombre:       Auditorio Municipal “Ricardo y 
Enrique                                               
                      Flores Magón” 
Capacidad:    500 Personas 
Servicios: 
 
 
AGUA:        Si 
 
BAÑOS:      Si 
 
COCINA:     Si 
 
Condiciones del lugar: BUEN ESTADO  

2. Auditorio municipal “Alfredo del Mazo González” 
MUNICIPIO: Melchor Ocampo              004 
          Clave de Municipio 

NUMERO CONSECUTIVO 
Identificador en el mapa                     RFT-04 

DATOS GENERALES DATOS ESPECIFICOS 
Fecha de la información:         21-03-24 
Localidad:                            Visitación 
Sub localidad:                      Visitación 
Categoría administrativa:    Pueblo 
Dirección:     Av. Corregidora, Col Visitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo:               Publico 
Inmueble:       Auditorio 
Nombre:         Auditorio Municipal ´´ Alfredo 
del Mazo                                                                                          
                       González´´ 
Capacidad:    500 Personas 
Servicios 
AGUA:        Si 
BAÑOS:      Si 
COCINA:     No 
 
Condiciones del lugar: BUEN ESTADO 
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MAPA DE RIESGOS GEOLÓGICOS 
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NÚMEROS DE EMERGENCIA EN MELCHOR OCAMPO 

 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS, 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  
DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO 
58 78 03 04 
 
SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD  
DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MÉXICO 
58 78 00 11 
 
CRUZ ROJA CUAUTITLÁN MÉXICO 
5558720457 
 
NÚMERO DE EMERGENCIAS NACIONAL  
911 
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